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1121853338-2020-00558-BANCO DE OCCIDENTE VS ZULAY ANDREA GARCIA-
LIQUIDACION

Daniela Miranda <daniela.miranda@cobroactivo.com.co>
Jue 18/11/2021 13:13
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Julian Zarate
<julian.zarate@cobroactivo.com.co>

2 archivos adjuntos (119 KB)
202111181106_0017.pdf; 202111181106_0016.pdf;

  Buenas Tardes juzgado  20 civil municipal de Bogotá;

Mi nombre es Daniela Miranda identificada con cédula de ciudadanía 1233690613 actúo como
dependiente judicial del doctor Julian Zarate.

Envío a ustedes liquidación de crédito del proceso relacionado a continuación.

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO   ZULAY ANDREA GARCIA
RADICADO        2020-00558
CC                     1121853338

--  

Daniela Miranda 
Dependiente Juridico 
Cobroactivo S.A.S 
PBX: 7451421  
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia) 

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 


